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Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Julián David Gallego González 

Demandada: Transportadora de Valores del Sur Ltda y/o 

Radicado Único Nacional: 05266 31 03 002 2020 00 205 02 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Envigado 

Asunto: Resuelve reposición 

 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

CUESTIÓN 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de reposición presentado 

por la parte demandada en contra del auto fechado el 19 de octubre de 2022, 

mediante el cual se reprogramó una audiencia y se insistió en el cumplimiento 

de una carga procesal. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del pasado 7 de septiembre de 2022 se revocó la providencia 

del 25 de julio de 2022, mediante la cual el Juzgado de origen decidió negar 

la solicitud probatoria de Axa Colpatria, encaminada a que fuera citado el 

perito que elaboró el dictamen pericial de pérdida de capacidad laboral 

aportado con la demanda. En la decisión revocatorio se resolvió, además, 

ordenar  

 

“la citación del médico Jorge Alberto Martínez  Chavarriaga, ponente del  

dictamen  de determinación  de  pérdida  de  capacidad  laboral  y  

ocupacional  No  076600-2018,  proferido  el  27  de  diciembre  de  2018  
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por  la  Junta  Regional  de Calificación de Invalidez de Antioquia, 

audiencia que se celebrará de manera virtual el 20 de octubre 

de 2022, a las 9:30 a.m., por medio de  la  plataforma  Microsoft  

Teams. Las expensas que se causen corren a cargo de la entidad 

citante AXA Colpatria S.A”. 

 

A través del auto impugnado, la Suscrita resolvió reprogramar la diligencia por 

las razones allí expresadas, recordando de paso que “Axa Colpatria debe 

realizar todas las gestiones orientadas a la comparecencia del perito y debe 

pagar las expensas que se generen con ocasión de la misma. Por tanto, se 

requiere a la mentada aseguradora para que proceda con lo pertinente”. 

 

EL RECURSO 

 

Mediante escrito radicado vía correo electrónico el 24 de octubre de este año 

la parte demandada presentó lo que denominó “recurso de reposición y en 

subsidio recurso de súplica”, mismo que fundó en lo preceptuado por los 

artículos 227 y 228 del C.G.P, a propósito de los cuales concluyó lo siguiente: 

 

“(D)e lo indicado en las anteriores normas, se logra entender que a mi 

representada claramente no le asiste la carga de hacer comparecer al 

perito Jorge Alberto Martínez Chavarriaga ponente del dictamen de 

pérdida de capacidad laboral y ocupacional No 076600- 2018, a la 

diligencia programada para el día 17 de noviembre de 2022, y mucho 

menos asumir el pago de las expensas que se generen con ocasión a la 

sustentación de dicho dictamen, puesto que tales gestiones deben 

provenir de la parte demandante que prende valerse de un dictamen 

pericial tal y como lo señala la normativa, así mismo, se tiene que es la 

parte demandante quien cuenta con los datos de contacto suficientes 

para hacer comparecer al perito, situación de mayor facilidad, 

conocimiento y vínculo con que cuenta esta parte, dado que mi 

representada no tiene en su poder los datos necesarios y la información 

pertinente y suficiente para relacionar y hacer comparecer al perito. 

 

Ahora bien, con relación al pago de las expensas carga que se impone a 

mi representada, manifestamos que si bien mi representada es la 

interesada en la contradicción del dictamen pericial, el mismo fue 

aportado por la parte demandante que como bien lo hemos indicado  es 
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la parte que pretende valerse de tal dictamen pericial, por consiguiente, 

no le corresponde a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. el pago 

correspondiente a la comparecencia del perito en la audiencia, pues se 

estaría obligando a mi representada a asumir unos gastos que no le 

corresponden, desequilibrando las cargas probatorias en el proceso de la 

referencia”. 

 

Solicitó, en consecuencia, que el auto fuera revocado para que en su lugar las 

cargas en mención fueran impuestas a la parte demandante o, en su defecto, 

se disponga la citación del perito por conducto de la Secretaría.  

 

RÉPLICA 

 

Dentro del término de traslado, la parte demandante solicitó  

 

“no acceder a las solicitudes de la recurrente y, en su lugar, dejar en 

firme el auto que le ordena realizar las gestiones pertinentes para que el 

perito comparezca al proceso. Sin que sea necesario citar o expedir 

oficios adicionales, teniendo en cuenta que la orden ya fue dada por 

usted y es deber de la demandada cumplir con dichas ordenes que le 

obligan realizar la citación y su envío al perito.” 

 

CONSIDERACIONES PARA EL CASO CONCRETO 

 

Lo primero que debe aclararse es que la imposición de las cargas que motivan 

la queja de Axa Colpatria, resulta ser una consecuencia del auto fechado el 7 

de septiembre de 2022 mediante el cual se revocó la providencia del 25 de 

julio de 2022, en la que otrora el Juzgado de origen decidió negar la solicitud 

probatoria de Axa Colpatria. Luego, el recurso es improcedente, sin ahondar 

en que también es extemporáneo, porque según el inciso segundo del artículo 

318 es claro al indicar que “(E)l recurso de reposición no procede contra los 

autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja”. 

 

Ahora, si bien en el mentado sólo se habló de las expensas que pudiera 

ocasionar la citación del perito, mientras que en la providencia objeto de 

recurso se hizo mención a la gestión orientada a esos mismos efectos, lo cierto 

del caso es que es la parte interesada en la ratificación la que debe promover 

todo lo necesario para que esta tenga lugar. Empero, el artículo 228 ibídem 
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proporciona una solución para este asunto, por lo menos en cuanto a la 

citación del perito en la práctica, al preceptuar lo siguiente: 

 

“(L)a parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar 

la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 

actuaciones (…) En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera 

necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y 

las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre el contenido del dictamen” 

 

En consecuencia, nada obsta para que por conducto de la Secretaría de esta 

Sala se envíe la citación para el experto cuya comparecencia se decretó a 

instancia del recurrente, lo que para nada elimina la carga de gestión y pago 

de expensas que ya fue le impuesta. 

 

Por otro lado, en lo que con el recurso de súplica se relaciona, la Suscrita ha 

de negar su concesión porque ese medio de impugnación está previsto para 

“los autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado 

sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o durante el trámite 

de la apelación de un auto”, dentro de los cuales naturalmente no se 

encuentra el que aquí ocupa la atención. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que se ha concedido el tiempo suficiente para 

lograr la contradicción del dictamen, que la misma aseguradora recurrente 

promovió, no sobra recordarle que el artículo 78 del C.G.P, y el decoro mismo 

de toda actuación judicial, le imponen el deber de actuar de buena fe y 

buscando siempre colaborar con la Administración de Justicia en la pronta 

decisión de las causas. 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Magistrada 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: MODIFICAR el auto del 19 de octubre de 2022, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, para que por conducto 

de la Secretaría de esta Sala se envíe citación al médico Jorge Alberto Martínez  

Chavarriaga, ponente del  dictamen  de determinación  de  pérdida  de  

capacidad  laboral  y  ocupacional  No  076600-2018,  proferido  el  27  de  
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diciembre  de  2018  por  la  Junta  Regional  de Calificación de Invalidez de 

Antioquia, informándole que la audiencia está programada para el próximo 17 

de noviembre de 2022 a las 9:30 AM vía Microsoft Teams. En todo lo demás, 

el auto se mantiene. 

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de súplica, según lo explicado.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 

 

 

Firma escaneada del Radicado Único Nacional 05266 31 03 002 2020 00 205 

02, por estar fuera de servicio el aplicativo de firma digital. 


